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DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS

artículo 1.-

άtodos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad ȅ ŘŜǊŜŎƘƻǎέ

artículo 2
άǘƻŘŀǎ las personas tienen derecho al goce 
de sus derechos humanos sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra 

ŎƻƴŘƛŎƛƽƴέ
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PRINCIPIOS DE YOGYAKARTA
¿vǳŞson los Principios de Yogyakarta? 

Principios sobre Ŏƽmo se aplica la ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽn internacional de derechos humanos a las 
cuestiones de ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽn sexual e identidad de ƎŞnero. (...)Prometen un futuro 
diferente, donde todas las personas, habiendo nacido libres e iguales en dignidad y 
derechos, ǇƻŘǊłn ejercer ese precioso derecho adquirido al momento de nacer. 

Los Principios ratifican la ƻōƭƛƎŀŎƛƽn primordial que tienen los Estados de implementar 
los derechos humanos. 

¿Por ǉǳŞson necesarios? 

La ǾƛƻƭŀŎƛƽn a los derechos humanos de las personas por su ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽn sexual e identidad de ƎŞnero, 
real o percibida, constituye un ǇŀǘǊƽn global arraigado que nos preocupa gravemente. 

Entre esas violaciones a los derechos humanos podemos mencionar: (Χ)ataques y violaciones sexuales, 
ƛƴǾŀǎƛƽn a la privacidad, detenciones arbitrarias, negar las oportunidades de empleo y ŜŘǳŎŀŎƛƽn, y grave 
ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽn en ǊŜƭŀŎƛƽn al goce de otros derechos humanos. 

Los mecanismos fundamentales de derechos humanos de las Naciones Unidas han ratificado la 
ƻōƭƛƎŀŎƛƽn de los Estados de garantizar la efectiva ǇǊƻǘŜŎŎƛƽn de todas las personas contra toda 
ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽn basada en la ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽn sexual y la identidad de ƎŞnero. 

Comisi·n Internacional de Juristas y Servicio Internacional para los Derechos Humanos, Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicaci·n

de la legislaci·n internacional de derechos humanos en relaci·n con la orientaci·n sexual y la identidad de g®nero, Yogyakarta, Indonesia: 

Comisi·n Internacional de Juristas & Servicio Inter- nacional para los Derechos Humanos, 2007. 

Accesible en: http://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2
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Derecho al goce universal de los derechos Humanos, a la no 
ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽn, y a la Personalidad WǳǊƝdica

Derecho a la vida, a vivir sin violencia y sin tortura, a la privacidad, al 
acceso a la justicia y a no ser detenido/a arbitrariamente.
No ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽn en cuanto al goce de los derechos ŜŎƻƴƽmicos, 
sociales y culturales (no ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽn en el empleo, en el acceso a la 
vivienda, a la seguridad social, a la ŜŘǳŎŀŎƛƽn y a los servicios de 
salud).

Derechos de ŜȄǇǊŜǎƛƽn, ƻǇƛƴƛƽn y ŀǎƻŎƛŀŎƛƽn (libertad de expresarse, 
expresar la propia identidad y la propia sexualidad, sin interferencia del 
Estado sin importar la ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽn sexual y la identidad de ƎŞnero; 
participar en asambleas y eventos ǇǵblicosǇŀŎƝfcosy a asociarse en 
comunidades con otras personas) 

(Χ)

Participar en la Vida cultural y Familiar (participar en la vida familiar, en 
los asuntos Ǉǵblicosy en la vida cultural de su comunidad, sin 
ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽn por su ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽn sexual o identidad de ƎŞnero).

(Χ)
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DECLARACIÓN SOBRE ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO 
DE LAS NACIONES UNIDAS
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É Países que han firmado la 
declaración

É Países que han firmado una 
declaraciónencontra

É Países que no han firmado ninguna 
de las dos declaraciones

Iniciativa francesa, respaldada por la Unión Europea, presentada ante la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 18 de diciembre de 2008. La declaración, originalmente propuesta como resolución, provocó otra 
declaración en sentido opuesto promovida por países árabes. Ambas declaraciones permanecen abiertas a 

nuevas firmas.

condena la violencia, el acoso, la discriminación, la 
exclusión, la estigmatización y el prejuicio basado en 
la orientación sexual y la identidad de género. 
También condena los asesinatos y ejecuciones, las 
torturas, los arrestos arbitrarios y la privación de 
derechos económicos, sociales y culturales por estos 
motivos.

Disponible en: https://www.uv.mx/uge/files/2014/05/Declaracion-Sobre-Ortientacion-Sexual-e-Identidad-de-Genero-de-las-Naciones-Unidas.pdf: 



En línea con los Principios 
de Yogyakarta:  «con 
independencia de 
cualquier clasificación que 
afirme lo contrario, la 
orientación sexual y la 
identidad de género de 
una persona no son, en sí 
mismas, condiciones 
médicas y no deberán ser 
tratadas, curadas o 
suprimidas».
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Ley 2/2014, de 8 de julio integral para la no discriminación por motivos de 

identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas 

transexuales de Andalucía



VPoder modificar, en su caso, 
mediante los recursos sanitarios 
disponibles el propio cuerpo para 
conseguir una apariencia lo más 
congruente posible con el sexo-
género con el que se identifica.
VPoder adoptar un modo de vida 

personal y social igualmente 
congruente y correspondiente a 
esta identidad.
VTener derecho a un trato igual a 

las demás personas en todos los 
ámbitos, sin que en ningún caso 
sea discriminatorio.
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Establece una regulación que permita decidir 
libremente sobre la determinación del género con el 
que se identifican, con todas las consecuencias, 
manifestaciones y efectos que esta decisión conlleva; a 
saber:



!ƴŘŀƭǳŎƝa fue la primera Comunidad 
!ǳǘƽnomaque ƛƴŎƭǳȅƽla asistencia 
sanitaria de las personas transexuales en 
su cartera de servicios, inicialmente en 
una Unidad centralizada para toda la 
comunidad, en ałlaga, 
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Se plantea procedimiento asistencial de atención a las personas transexuales que 
contendrá los criterios, objetivos y estándares de atención recogidos en las 
recomendaciones internacionales en la materia, que en todo caso han de ser 
compatibles con los principios inspiradores de esta Ley. Dicho procedimiento se elabora 
en colaboración con personas transexuales y entidades que las representan. Pero 
también, es una obligación moral ante la diversidad y la dignidad de las personas y se 

aborda en el marco de la despatologización.

si bien tras la ley 2/2014 de 8 de julio se decide 
la ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽn de la asistencia y se 
recomienda la ŎǊŜŀŎƛƽn de unidades 
provinciales para garantizar la ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽn de 
las nuevas expectativas sociales, avalando, en 
todo caso, los principios de seguridad, calidad 
y accesibilidad. 



LEY 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y 
de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

Articulo8. 2. El consentimiento será verbal por 
regla general. Sin embargo, se prestará por 
escrito en los casos siguientes: intervención 
quirúrgica, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos invasores y, en general, aplicación 
de procedimientos que suponen riesgos o 
inconvenientes de notoria y previsible 
repercusión negativa sobre la salud del paciente.

José Emilio Callejas 



b) Cuando el paciente esté incapacitado legalmente.
c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de 

comprender el alcance de la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el 
representante legal del menor después de haber escuchado su opinión si tiene doce 
años cumplidos. Cuando se trate de menores no incapaces ni incapacitados, pero 
emancipados o con dieciséis años cumplidos, no cabe prestar el consentimiento por 
representación.Sin embargo, en caso de actuación de grave riesgo, según el 
criterio del facultativo, los padres serán informados y su opinión será tenida en 
cuenta para la toma de la decisión correspondiente

Articulo 8.3. Se otorgará el consentimiento por 
representaciónen los siguientes supuestos:

a) Cuando el paciente no sea capaz de 
tomar decisiones, a criterio del médico 
responsable de la asistencia, o su estado 
físico o psíquico no le permita hacerse 
cargo de su situación. Si el paciente 
carece de representante legal, el 
consentimiento lo prestarán las personas 
vinculadas a él por razones familiares o 
de hecho.



LEY 26/ 2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 41/ 2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica.

3. Se otorgará el consentimiento por representación en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando el paciente no sea capaz de tomar decisiones, a 
criterio del médico responsable de la asistencia, o su estado 
físico o psíquico no le permita hacerse cargo de su situación. 
Si el paciente carece de representante legal, el 
consentimiento lo prestarán las personas vinculadas a él por 
razones familiares o de hecho.
b) Cuando el paciente tenga la capacidad modificada 
judicialmente y así conste en la sentencia.
c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz 
intelectual ni emocionalmente de comprender el alcance de 
la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el 
representante legal del menor, después de haber escuchado 
su opinión, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.
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LA NUEVA LEY: MODIFICACIÓN DEL 2002



4. Cuando se trate de menores 
emancipados o mayores de 16 años que no 
se encuentren en los supuestos b) y c) del 
apartado anterior, no cabe prestar el 
consentimiento por representación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando se trate de una actuación 
de grave riesgo para la vida o salud del 
menor, según el criterio del facultativo, el 
consentimiento lo prestará el 
representante legal del menor, una vez 
oída y tenida en cuenta la opinión del 
mismo.
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Aquellas decisiones que sean contrarias a dichos intereses deberán ponerse en 

conocimiento de la autoridad judicial, directamente o a través del Ministerio Fiscal, para 

que adopte la resolución correspondiente, salvo que, por razones de urgencia, no fuera 

posible recabar la autorización judicial, en cuyo caso los profesionales sanitarios 

adoptarán las medidas necesarias en salvaguarda de la vida o salud del paciente, 

amparados por las causas de justificación de cumplimiento de un deber y de estado de 

necesidad.

6. En los casos en los que el consentimiento 

haya de otorgarlo el representante legal o las 

personas vinculadas por razones familiares o 

de hecho en cualquiera de los supuestos 

descritos en los apartados 3 a 5, la decisión 

deberá adoptarse atendiendo siempre al 

mayor beneficio para la vida o salud del 
paciente. 
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Estrategia de 

actuación

Propuesta
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En los últimos años, se puede observar la presencia creciente 

de un activismo internacional por la despatologizacióntrans, 

cuyas demandas principales son la retirada de las categorías de 

ñdisforia de géneroò / ñtrastornos de la identidad de géneroò de 

los manuales diagnósticos DSM y CIE, así como la garantía de 

los derechos sanitarios trans, incluyendo la cobertura pública de 

la atención sanitaria trans-específica. Asimismo, el movimiento 

por la despatologizacióntransreivindica la sustitución del 

modelo actual de evaluación y autorización hacia un enfoque 

basado en la autonomía y decisión informada, ante la 

observación de un proceso de cambio desde una 

conceptualización de las expresiones, trayectorias e identidades 

transcomo enfermedad hacia su entendimiento como derecho 

humano

Actuación desde la 

despatologización

AmetsSuess.ñDespatologizacioӢntransypraӢcticaarteterapeӢuticaò. Arte·y·poliӢticas·de·identidad, 2011, vol. 4 (junio),107-126pp
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El concepto de identidad de género se refiere a la 
vivencia interna e individual del género tal y como 
cada persona la siente profundamente y está 
generalmente acompañada del deseo de vivir y 
recibir aceptación como miembro de dicho género e 
incluso del deseo de modificar, mediante métodos 
hormonales, en el caso de la infancia y adolescencia, 
el propio cuerpo, para hacerlo lo más congruente 
con el sexo-género sentido como propio, de ahí que 
el PAI aborde el recorrido asistencial necesario para 
dar respuesta a esta expectativa y a garantizar los 
derechos de las personas menores en relación a los 
problemas específicos de identidad de género.

La transexualidad es una variante más de la diversidad humana, 
que se puede manifestar desde la más temprana infancia y que, 
en ocasiones, requiere de algunas actuaciones en el ámbito 
sanitario.
El PAI Atención Sanitaria a Personas Transexuales en la Infancia 
y Adolescencia se realiza con el fin de disminuir la variabilidad 
de la práctica asistencial en los diferentes ámbitos de atención, 
incorporando el conocimiento disponible y el consenso 
profesional, con la participación de las Asociaciones implicadas 
en dos momentos distintos: al inicio para garantizar su enfoque 
y en la revisión externa con el objetivo de proporcionar mayor 
calidad, confianza y aceptación.



Hacia la normalización

Personas
+

Asociacionismo
+

Profesionales
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la mayor parte de las recomendaciones de las 
guías se basan en evidencias de baja y muy 
baja calidad, ya que la investigación sobre la 
atención sanitaria a personas transexuales es 

escasa y de tipo observacional.

AMA Journal of Ethics®
November 2016, Volume 18, Number 11: 1098-1106
STATE OF THE ART AND SCIENCE
WhatΩs in a Guideline? Developing Collaborative and Sound Research Designs that Substantiate Best Practice Recommendations for 
Transgender Health Care Madeline B. Deutsch, MD, MPH, AsaRadix, MD, MPH, and Sari Reisner, ScD

Abstract 
Transgender medicine presents a particular challenge for the development of evidence-based guidelines, due to limitations in the 
available body of evidence as well as the exclusion of gender identity data from most public health surveillance activities. The guidelines 
that have been published are often based on expert opinion, small studies, and data gathered outside the US. The existence of 
guidelines, however, helps legitimate the need for gender-affirming medical and surgical interventions. Research conducted on 
transgender populations should be grounded in gender-affirming methodologies and focus on key areas such as health outcomes after 
gender-affirming interventions. 

LAS EVIDENCIAS
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El 

Acompañamiento 

en

Atención Primaria



TRABAJO EN EQUIPO

La atención sanitaria en Atención Primaria 
a personas transexuales en el SSPA está 
garantizada por las UGC de AP, y dentro de 
estas por sus componentes integrados en 
el Equipo Básico de AP

SERVICIO DE ATENCION A LA CIUDADANIA (SAC)
PEDIATRA 
a;DICO/A DE FAMILIA
TRABAJADOR/A SOCIAL
ENFERMERO/A 
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